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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2022-01434 - M. 10534911 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 20 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 
737) y los Artículos 57 y 58 de su Reglamento, informa 
mediante AVISO que desde el diecisiete de noviembre 
del presente año (17/11/2022), se encontrará disponible 
la Décima Segunda Modificación al Programa Anual de 
Contrataciones del año 2022 (PAC-2022), en el Portal 
Único de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni, 
Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Directora de Adquisiciones. 
(f) Eva Patricia Mejía Lara, Directora de Adquisiciones 
Presidencia de la República. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2022-03497- M. 10314090 - Valor C$ 95 .00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACION SIMPLIFICADA No. 037-2022: 
"Contratación de Servicios para atender la 

presentación de los avances de la Erradicación del 
Empirismo Docente a Nivel Nacional" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Contratación 
Simplificada No. 037-2022: "Contratación de Servicios 
para atender la presentación de los avances de la 
Erradicación del Empirismo Docente a Nivel Nacional". 
Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 17 de 
noviembre de 2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 21/11/2022 
HORA: De 08:30 am a 10:00 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora 
División de Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 2022-03496- M. 9881763 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Contratación Simplificada Nº 038-2022 

"Contratación de Servicio de Logística para atender el 
evento Presentación y Sesión de Trabajo de los Avances 

Educativos del II Semestre 2022 con los Delegados y 
Delegadas Departamentales del País" 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Contratación 
Simplificada Nº 038-2022 "Contratación de Servicio de 
Logística para atender el evento Presentación y Sesión 
de Trabajo de los Avances Educativos del ll Semestre 
2022 con los Delegados y Delegadas Departamentales 
del País", los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del 
día 17 de noviembre del 2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 21 de noviembre 
del 2022. 
HORA: De 8:00 am am a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones, MINED. 

Reg. 2022-03339 - M. 9413069 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO EN EL NIVEL EDUCATIVO 
DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA MODALIDAD 
REGULAR DEL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"CENTRO EDUCATIVO RUBÉN DARÍO", DEL 
MUNICIPIO DE CHINANDEGA, DEPARTAMENTO 
DE CHINANDEGA. 

Resolución Nº DDMCH 005-2022 

La Suscrita Delegada Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de Chinandega, en uso 
de sus facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada 
en la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General 
de Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 
1998; el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 
1992; el Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre 
de 1998 y el Manual de Normas y Procedimientos Registro 
y Control Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: RAMIRO FRANCISCO PANTOJA 
FAJARDO, idéntificado con Cédula número 081-170953-
0000R en calidad de Representante Legal del Centro 
Educativo Privado: "CENTRO EDUCATIVO RUBÉN 
DARÍO" ubicado en la siguiente dirección: Barrio Santa 
Ana, de Enitel 2 cuadras al norte, media cuadra abajo, 
Municipio de Chinandega, Departamento de Chinandega; 
solicitó ante el ministerio de educación, autorización de 
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funcionamiento en el nivel educativo de EDUCACIÓN 
INICIAL en la modalidad REGULAR. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar en el nivel 
educativo de EDUCACIÓN INICIAL en la modalidad 
REGULAR, cumpliendo así con los requisitos para su 
funcionamiento anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro 
Educativo Privado: "CENTRO EDUCATIVO RUBÉN 
DARÍO", en el nivel educativo de EDUCACIÓN INICIAL 
en la modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO RUBÉN DARÍO", queda sujeto a la Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento y demás Disposiciones 
que regulan la Educación, así como a la Supervisión de 
éste de parte del MINED; presentar al MINED, en tiempo y 
forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, 
Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); 
facilitar toda la información que sea requerida, referida 
a la organización de la fuerza laboral; también, entregar 
la planificación mensual del centro, el cumplimiento de 
asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; 
el pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y 
sellos del o de la directora y secretario(a) docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: 
"CENTRO EDUCATIVO RUBÉN DARÍO" decida 
realizar el cierre total o temporal del mismo, deberá 
comunicarlo a la comunidad educativa y a esta Delegación 
Departamental seis meses antes de la fecha de cierre, y 
pasará toda la documentación a la Delegación Departamental 
o Municipal correspondiente, según normativas para la 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados 
y subvencionados, en su Título II Capítufo I Artículo 50, 
además deberá entregar a la Delegación Departamental 
los libros de matrículas, calificaciones, reparaciones, 
promociones, y libros de visitas de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO RUBÉN DARÍO", queda sujeto a la 
Disposición del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre de 

1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de la República de Nicaragua que en uso de sus 
facultades establece el uniforme escolar único para todas 
y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: 
"CENTRO EDUCATIVO RUBÉN DARÍO", siga 
gozando del derecho de funcionamiento para el año 
lectivo siguiente, deberá concluir al menos con veinticinco 
estudiantes por año; en caso contrario, se anulará esta 
Resolución que autoriza su funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado: 
"CENTRO EDUCATIVO RUBÉN DARÍO", sea 
trasladado a otra ubicación dentro del Municipio, deberá 
notificarlo a esta Delegación con un mínimo de seis meses 
antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO RUBÉN DARÍO" garantizar su publicación 
en La Gaceta, Diario oficial, en un término de quince días a 
partir de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Chinandega, a los 18 días del mes de 
octubre del año dos mil dos mil veintidós. (t) Lic. Yuribek 
Maldonado Arce, Delegada del Poder Ciudadano para la 
Educación en el Departamento de Chinandega. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2022-03500- M. 10415369 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN POR 
CONCURSO 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento a los arts. 33 y 59 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y arts. 
84, 98 y 99 de su "Reglamento General" invita a todas 
las personas naturales inscritas en el registro central de 

13265 



17-11-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 216 

proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, a participar en la contratación por concurso abajo 
detallada: 

Número del .Contratación por concurso No. 
Proceso MHCP-DAC-CCI-003-11-2022 

Objeto de la 
Servicios profesionales DGTEC 

Contratación 

Municipio Managua 

División de Adquisiciones y 
Dirección para Contrataciones, ubicada en el edificio 

obtener el DBCCI Julio Buitrago Urroz, que sita de las 
Delicias del Volga 2 cuadras al este. 

Valor del 
C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Documento 

Sala de Conferencias de la División de 

Lugar y fecha 
Adquisiciones y Contrataciones, ubicada 

para la recepción 
en el edificio Julio Buitrago Urroz, el 
día 23 de noviembre del año 2022 a las 

y Apertura de 
10:00 a.m., y a las 10:30 a.m. del mismo. 

Ofertas 
día se desarrollará la sesión del Comité de 
evaluación para la apertura de ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El documento base de concurso para la selección y 
contratación de consultores individuales, será ingresado en 
el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible a 
partir del día 17 de noviembre del año 2022 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados, podrán adquirir el documento base de 
concurso para la selección y contratación de consultores 
individuales, a partir del día 17 al 22 de noviembre del año 
2022, en horario de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en la caja de 
Tesorería de la División General Administrativa Financiera 
(DGAF) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
ubicada en el edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de 
las Delicias del Volga 2 cuadras al este, previo pago en 
efectivo no reembolsable. 

Managua, 14 de noviembre del año 2022 (t) Msc. Rosa 
Ramona Sánchez Gaitán, Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones MHCP. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2022-03499- M. 1383840394 - Valor C$ 285.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACION PUBLICANº 20-2022 

"ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DIDACTICO 
PARA LA ESPECIALIDAD DE SOLDADURA EN 

LOS CENTROS TECNOLOGICOS" 

l. El área de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y 

Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución de Inicio Nº 92-2022 invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para 
la "Adquisición de equipamiento didáctico para la 
especialidad de soldadura en los Centros Tecnológicos", 
financiada · con Fondos Propios 2% con afectación 
presupuestaria 2023. 

2. El Tecnológico Nacional como parte de sus estrategias 
de educación y siguiendo los lineamientos de nuestro 
Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, con 
el objetivo de que los protagonistas cuenten con los 
mecanismos necesarios para realizar sus prácticas pre 
profesionales. Los bienes objeto de esta licitación serán 
entregados en un periodo de 5 meses contados a partir de 
la entrega de la orden de compra. 

3. La cantidad de bienes a suministrarse, debe ser así: 

Ítems Descripción del bien U/M Cant 

1 Soldador multiprocesos Unidad 4 

2 
Soldador para electrodo 

Unidad 4 
revestido 

3 Soldador inverter Unidad 6 

4 
Taladro martillo 

Unidad 6 
combinado 

5 
Equipo para soldadura 

Unidad 2 
oxiacetilénica 

6 Horno para electrodo Unidad 4 

7 Esmeriladora de 9" Unidad 6 

8 Tronzadora eléctrica 14" Unidad 6 

9 
Esmerilador eléctrico 

Unidad 4 
doble de 7" 

10 Compresor de aire de 5 Hp Unidad 2 

11 Cortador por Plasma Unidad 2 

12 Prensa de banco 6" Unidad 8 

13 Guantes pares 40 

14 Pecheras de cuero Unidad 40 

15 Polainas pares 40 

16 Gafas Transparentes Unidad 40 

17 Mangas de cuero pares 40 

4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que 
el objeto contractual del presente procedimiento de 
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contratación no se encuentra cubierto, dado que según 
formato del SISCAE proporcionado por la oficina PAC de 
la División de Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, 
rigiéndose este procedimiento por la legislación nacional, 
Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-
2010. 

5. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto Nº 75-2010 "Reglamento 
General". 

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español en el Portal único 
de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo 
requieren en físico deberán solicitarlo en la División de 
Adquisiciones, ubicado frente al Hospital Bertha Calderón, 
Módulo "T" Planta Alta, a partir del 18 de noviembre del 
2022 (de las 08 am a las 04 pm) y culmina un día antes 
de la apertura (15 de diciembre 2022), previo pago no 
reembolsable de C$ 300.00 (Doscientos córdobas netos) en 
la oficina de Tesorería que se ubica en el módulo R, planta 
baja. 

7. Reunión de Homologación: Este acto se realizará en 
la Sala de reuniones de la División de Adquisiciones de 
INATEC, el día 24 de noviembre 2022, a las 11 :00 de la 
mañana. 

8. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
División de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 011 
diciembrel2022 de las 08:00 am a las 04:00 pm, dándose 
respuesta el 06ldiciembre/2022 en horario laboral. Las 
consultas serán enviadas a los correos electrónicos: 
aolivas@inatec.edu.ni con copia a: szelaya@inatec.edu. 
ni, ggomez@inatec.edu.ni. 

9. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a más tardar a las 10:30 am del día 16 de 
diciembre 2022. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada en este numeral no serán aceptadas. 

10. La oferta debe incluir una Garantía o Fianza de Seriedad 
de oferta por un monto de 3% por ciento del precio total 
de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, modificar o 
corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza de Seriedad 
de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se 
aceptará ningún tipo Cheques. 

11. Las ofertas serán abiertas a las 11 :00 am, del día 16 
de diciembre 2022, en presencia de los Representantes 
del contratante designados para tal efecto, los licitantes 
o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado, 
en la Sala de Reuniones de la División de Adquisiciones, 

ubicado Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta. Tomando las medidas de prevención, solo 
podrá asistir un representante por empresa interesada, 
el cual deberá portar mascarilla. 

12. INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, División de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. (f) 
Cra. Samara Isabel Zelaya Ma-rtinez, Responsable de 
Licitaciones, INATEC. 

Reg. 2022-03498 - M. 1383839924 - Valor C$ 475.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACION SELECTIVA Nº 50-2022 

"ADQUISICION DE MATERIALES Y OTILES DE 
OFICINA PARA LA SEDE CENTRAL INATEC" 

l. El área de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y 
Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolucióq de Inicio Nº 91-2022 invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para el 
"Adquisición de materiales y útiles de oficina para la 
Sede Central INATEC", financiada con Fondos Propios 
2% con afectación presupuestaria 2023. 

2. El Tecnológico Nacional como parte de sus estrategias 
de educación y siguiendo los lineamientos de nuestro 
Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, requiere 
dotar de estos materiales en las labores de oficina y así 
ejecutar con eficiencia el trabajo en las diferentes áreas del 
Inatec central. Los bienes objeto de esta licitación serán 
entregados en un periodo de 30 días hábiles contados a 
partir de la entrega de la orden de compra. 

3. La cantidad de bienes a suministrarse, debe ser así: 

ID DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
DE SOLICITADA 

MEDIDA 

1 Libretas Autoadhesivas Unidades 500 
de 3 X 5 

2 Libretas Autoadhesivas Unidades 500 
de 3 X3 

3 Libreta de taquigrafia Unidades 500 
tamaño 6,, x 8" 

4 Caratulas para empastas Unidades 5,000 
TIC 

5 Folder a Color TIC Caja 100 

6 Folder a Color T/L Caja 100 

7 Folder Manila TIC Caja 100 

8 Folder Manila T/L Caja 150 
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9 Cuaderno Order Book UND 
de 96 páginas 

10 Libro Mayor de 200 UND 
páginas 

11 Libro diario de 200 UND 
páginas 

12 Libro Actas de 200 UND 
páginas 

13 Papel Carbón TIC Caja 

14 Archivadores TIC Unidades 

15 Pegamento en barra Unidades 
con glicerina de 40 gr 

16 Pega blanca liquida de Unidades 
250 gr 

17 Fasteners de metal, Unidades 
tamaño 50 mm, 8 cm 
(lx50 Caja) 

18 Lápiz mecánico de O. 7 Unidades 
mm 

19 Minas 0.7 MM HB Unidades 

20 Chinche Metálico 9 Unidades 
mm, caja de 50 und. 

21 Tijeras para cortar Unidades 
6-l/2"(17cm) 

22 Maskingtape 314" 25 Unidades 
YARDAS 

23 Maskingtape l" 25 Unidades 
YARDAS 

24 Marcador permanente Unidades 
azul 

25 Marcador permanente Unidades 
negro 

26 Marcador Permanente Unidades 
Rojo 

27 Marcador Acrílico Azul Unidades 

28 Marcadores Acrílicos Unidades 
Rojo 

29 Marcadores Acrílicos Unidades 
Negro 

30 M a r c a d o r e s Unidades 
fluorescentes amarillos 

31 Marcadores Unidades 
fluorescentes celestes 

32 M a r c a d o r e s Unidades 
fluorescentes verdes 

33 Tape Industrial Unidades 
72mm X l00m, 
TRANSPARENTE 2" 

34 Tape Mágico Invisible Unidades 
18 mm x 25 m (27.3 
yardas) 
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35 Clips Niquelados Unidades 300 
pequeño en caja l x 
l 00, alambre metálico 
galvanizado 

36 CLIPS NIQUELADO Unidades 150 
grande en caja l X 

l 00, alambre metálico 
galvanizado 

37 Lapicero Gel 0.7 mm Unidades 1,000 
V7 punta fina color azul 
estilo bolígrafo. 

38 Lapicero azul punto Unidades 2,000 
mediano de 1.0 mm 

39 Lapicero negro punto Unidades 2,000 
mediano de 1.0 mm 

40 Lapicero Rojo punto Unidades 2,000 
mediano de 1.0 mm 

41 Tabla con Clamp TIC Unidades 100 

42 Push-Pins (Clavitos de Unidades 150 
colores) 9 mm I Caja de 
100 Und. 

43 Engrapadora de Unidades 100 
escritorio metálica, tira 
completa 

44 Goma de Silicón barra Unidades 200 
delgada 7.4 x 300 mm 

45 Pegamento de Silicón Unidades 100 
liquido l 00 mi 

46 Corrector liquido 2 EN Unidades 300 
122 mi 

47 Tinta liquida para Unidades 100 
almohadilla color azul, 
28 mi 

48 Saca Grapas 45 MM X Unidades 100 
57 MM largo X 32 MM 
ancho 

49 Grapas Estándar 2616 Unidades 400 

50 Grapas 2318 - 8mm Unidades 200 

51 Cera humedecedora de Unidades 400 
dedos 

52 Regla plástica de Unidades 200 
hasta30 cm. 

4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que 
el objeto contractual del presente procedimiento de 
contratación no se encuentra cubierto, dado que según 
formato del SISCAE proporcionado por la oficina PAC de 
la División de Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, 
rigiéndose este procedimiento por la legislación nacional, 
Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-
2010. 
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5. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto Nº 75-2010 "Reglamento 
General". 

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español en el Portal único 
de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo 
requieren en físico deberán solicitarlo en la División de 
Adquisiciones, ubicado frente al Hospital Bertha Calderón, 
Módulo "T" Planta Alta, a partir del 18 de noviembre del 
2022 (de las 08 am a las 04 pm) y culmina un día antes 
de la apertura (1 de diciembre 2022), previo pago no 
reembolsable de C$ 200.00 (Doscientos córdobas netos) en 
la oficina de Tesorería que se ubica en el módulo R, planta 
baja. 

7. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
División de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 24/ 
noviembre/2022 de las 08:00 am a las 04:00 pm, dándose 
respuesta el 28/noviembre/2022 en horario laboral. Las 
consultas serán enviadas a los correos electrónicos: 
aolivas@inatec.edu.ni con copia a: szelaya@inatec.edu. 
ni, ggomez@inatec.edu.ni. 

8. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a más tardar a las 10:30 am del día 2 de 
diciembre 2022. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada en este numeral no serán aceptadas. 

9. La oferta debe incluir una Garantía o Fianza de Seriedad 
de oferta por un monto de 1 % por ciento del precio total 
de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, modificar o 
corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza de Seriedad 
de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se 
aceptará ningún tipo Cheques. 

10. Las ofertas serán abiertas a las 11 :00 am, del día 2 
de diciembre 2022, en presencia de los Representantes 
del contratante designados para tal efecto, los licitantes 
o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado, 
en la Sala de Reuniones de la División de Adquisiciones, 
ubicado Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta. Tomando las medidas de prevención, solo 
podrá asistir un representante por empresa interesada, 
el cual deberá portar mascarilla. 

11. INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, División de 
Adquisiciones: 226513ú6 portal: www.inatec.edu.ni. (f) 
Cra. Samara Isabel Zelaya Martinez, Responsable de 
Licitaciones, INATEC. 

Reg. 2022-03471 - M. 1383280178 - Valor C$ 38-0.00 

RESOLUC/ON ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION N°77-2022 

CONTRATACION SIMPLIFICADA Nº 22-2022 
"SERVICIO DE ALQUILER DE EDIFICIO PARA 

INSTALACIONES DEL CENTRO TECNOLOG/CO 
MARCOS HOMERO GUATEMALA. J/NOTEGA -

INATEC 

La Directora General del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda 
Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
JJ 31 "Ley de Reforma a la Ley Nº 1063 Ley Reguladora 
del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC", Ley Nº 290 
"Ley de organización, competencia y procedimiento del 
Poder Ejecutivo", aprobada por la Asamblea Nacional y 
publicada en la Gaceta, Diario Oficial Numero 187 de fecha 
seis de octubre del año dos mil veintidós y Ley Nº 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
su Reglamento General Contenido en el Decreto número 
75-2010. 

CONSIDERANDO: 

I 
Que con base a los artículos 147 literal a) y 149 del 
Reglamento General, esta autoridad mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 83-2022, nombró el Comité 
de Evaluación a cargo de la calificación, evaluación 
y recomendación de la mejor oferta presentada en el 
procedimiento de Contratación Simplificada Nº 22-2022 
"Servicio de Alquiler de Edificio para Instalaciones del 
Centro Tecnológico Marcos Homero Guatemala, Jinotega 
- INATEC", con el objetivo de garantizar el servicio de 
alquiler debido a que el centro no cuenta con oficinas 
administrativas propias, siendo necesario brindar un local 
con las condiciones adecuadas, bajo un ambiente digno y 
de calidad para el bienestar de los servidores públicos y así 
mismo dar una buena atención al público y protagonistas del 
centro, siempre bajo los lineamientos generales del INATEC; 
Que, el Centro Tecnológico Marcos Homero Guatemala tiene 
la necesidad de contratar el servicio de alquiler de edificio 
para las instalaciones, con el propósito de garantizar la 
operatividad administrativa, docente y académica, por 
periodo de 11 meses a partir de noviembre y diciembre 2022 
e iniciar el año 2023 con las Instalaciones, es por ello, que 
se requiere con Urgencia un espacio físico;contando con 
los Recursos Presupuestarios adecuados y suficientes para 
ellos, con/ondas 2% año 2022-2023. 

II 
Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 149 del 
Reglamento General de la Ley Nº 7 37 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico", este proceso canto 
con el informe previo, que contiene la justificación técnica 
y legal de la procedencia y necesidad de la contratación 
para dar inicio el proceso en modalidad de Contratación 
Simplificada. 
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III 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 
737 he recibido Dictamen de Análisis, Comparación y 
Recomendación de oferta de parte del Comité de Evaluación 
a través de Acta Nº 71-2022, siendo que de conformidad 
al Artículo 147 literal a) del Reglamento General de la 
cita Ley, corresponde a la máxima autoridad adjudicar 
mediante resolución administrativa debidamente motivada 
las contrataciones que se ejecuten bajo la modalidad de 
contratación simplificada. 

IV 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
la oferta recomendada, cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Base y 
Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico 
(Ley Nº 7 3 7) y su Reglamento. 

V 
Que de conformidad con el Artículo 147 literal a) del 
Reglamento General de Ley Nº 737, esta Autoridad 
debe adjudicar la contratación en referencia, mediante 
Resolución Administrativa después de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Contratación Simplificada Nº 22-2022 "Servicio 
de Alquiler de Edificio para Instalaciones del Centro 
Tecnológico Marcos Homero Guatemala, Jinotega -
INATEC" contenidas en Acta Nº 71-2022 de "DICTAMEN 
DE ANÁLISIS, COMPARACIÓN Y RECOMENDACIÓN 
DE OFERTA", con el objetivo de garantizar el servicio 
de alquiler debido a que el centro no cuenta con oficinas 
administrativas propias, siendo necesario brindar un local 
con las condiciones adecuadas, bajo un ambiente digno y 
de calidad para el bienestar de los servidores públicos y así 
mismo dar una buena atención al público y protagonistas del 
centro, siempre bajo los lineamientos generales del INATEC; 
Que, el Centro Tecnológico Marcos Homero Guatemala tiene 
la necesidad de contratar el servicio de alquiler de edificio 
para las instalaciones, con el propósito de garantizar la 
operatividad administrativa, docente y académica, por 
periodo de 11 meses a partir de noviembre y diciembre 2022 
e iniciar el año 2023 con las Instalaciones, es por ello, que 
se requiere con Urgencia un espacio físico. 

SEGUNDO: Adjudicar la Contratación Simplificada Nº22-
2022 "Servicio de Alquiler de Edificio para Instalaciones 
del Centro Tecnológico Marcos Homero Guatemala. 

Jinotega - INATEC", al oferente: a) Sr. Elio Néstor 
Rodriguez Gadea cuyo nombre comercial es (FARMACIA 
NESDARA Y ALQUILER DE LOCAL), hasta por un monto 
de C$ 278,060.09 (Doscientos Setenta y Ocho Mil Sesenta 
Córdobas con 09/100) 

TERCERO: Suscripción del Contrato; La suscrita 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora 
General, delega al Lic. Victor Briones Baez Asesor Legal 
de INATEC, para que formalice el Contrato Administrativo 
que rige esta contratación, debiendo citar al oferente a 
fin de presentarse a suscribir contrato. El Sr. Elio Néstor 
Rodriguez Gadea, quien actúa en representación de el 
mismo cuyo nombre comercial es (FARMACIA NESDARA 
Y ALQUILER DE LOCAL); deberá presentarse a firma 
de contrato en la oficina de Asesoría Legal, ubicada en 
Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta, Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, teléfono 22538830 
extensión 7023. Se estima firma del documento contractual 
(Contrato) para el 16/11/2022. 

CUARTO: Seguimiento y Supervisión; Se delega al 
compañero Francisco Jase Salinas, (spalacios@inatec.edu. 
ni) teléfono: 2253-8830 ext.: 7083, para dar seguimiento, 
supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato 
hasta su finalización, velará por la calidad de los mismos 
y que se cumpla con todos los derechos y obligaciones 
pactados en el contrato; informar al Equipo Administrador 
de Contrato cualquier eventualidad que impida el normal 
desarrollo del servicio con informes técnicos respectivos. 

QUINTO: Plazo del Servicio; El plazo contractual es de 
11 meses con una entrega inmediata, a partir de noviembre 
2022 finalizando septiembre 2023. Las partes por mutuo 
acuerdo podrá ser renovado el servicio previa evaluación 
del contratante en cuanto a la prestación satisfactoria de 
los servicios brindados. 

SEXTO: Seguimiento y Supervisión; Se designa al 
Centro Tecnológico Marcos Homero Guatemala, Jinotega, 
supervisar y garantizar el cumplimiento de los alcances y 
términos de referencia y demás detalles del objeto de esta 
contratación, siendo responsable de: 
a) Garantizar la recepción y tramites de pago, conforme al 
requerimiento de la Institución. 
b) Informar y asesorar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la ejecución de la obra con informes técnicos respectivos 
que detalle las incidencias y las recomendaciones técnicas 
para ser consideradas por el EAC. 
c) Remitir a la División de Adquisiciones, los pagos realizados 
mensualmente para complementar el expediente original. 
d) cualquier otra potestad y atribución determinada en 
el contrato, su competencia o designación por la máxima 
autoridad. 

SEPTIMO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, previos informes 
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Técnicos con recomendaciones del experto en la materia del 
Centro Tecnológico Marcos Homero Guatemala, Jinotega 
sobre la ejecución del servicio. 

El Equipo Administrador de Contrato estará integrado por: 
1) Coordina EAC: Lic. Anabela Olivas Cruz, Directora de 
la División de Adquisiciones. 
2) Miembro del Comité: Lic. Víctor Ignacio Briones Báez. 
Asesor Legal. 
3) Miembro del Comité: Cro. Francisco Jose Salinas. 
Delegado por el Centro Tecnológico Marcos Homero 
Guatemala, Jinotega; Experto en la Materia. 
4) Miembro del Comité: Lic. Lucy del Carmen Vargas 
Montalván. Directora de Cooperación Externa 
5) Miembro del Comité: Lic. Walter Saenz Rojas. Sub 
Director General 
6) Miembro del Comité: Lic. Marcos García Jarquin, 
Director Financiero. 

Este EAC es el equipo colegiado facultado para efectuar 
recomendación a la máxima autoridad de cualquier 
modificación de Contrato. Todas sus actuaciones deben ser 
informadas con sus soportes a la División de Adquisiciones 
para su incorporación en el expediente único de la 
Contratación. 

OCTAVO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, nueve días del mes de 
noviembre del año Dos Mil Veintidós. (f) Licda. Loyda 
Barreda Rodriguez, Directora General INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

Reg. 2022-03481- M. 10235433 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE 

TELECOMUNICACIONES Y CORREOS (TELCOR) 

El Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y 
Correos (TELCOR), en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 33 de la Ley No. 737" Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico" y el artículo 98 del 
Decreto 75-201 O "Reglamento General" de la precitada 
Ley, informa a todas las personas naturales o jurídicas, 
autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad 
comercial e inscritas en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado, que 
se encuentra publicado en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), www. 
nicarguacompra.gob.ni, el Pliego de Bases y condiciones de 
la Licitación Selectiva TELCOR No. 05-10-22 denominada 
"Contratación de Póliza de seguros para la flota vehicular 
de TELCOR". (f) Lic. Francisca Elena Barrera Flores, 
Jefa de la Unidad de Adquisiciones. 

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL 

Reg. 2022-03425 - M. 24142947 - Valor C$ 95.00 

Aviso para Licitación Selectiva Nº 08-2022/INAFOR -
"Contratación de Pólizas de Seguros para Flota 

Vehicular del INAFOR a nivel nacional" 

El Instituto Nacional Forestal (INAFOR), en cumplimiento 
al artículo Nº 33, de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículos Nº 98 
y 127 de su Reglamento General (Decreto 75-2010), 
informa a todos los proveedores del Estado, que se 
encuentra disponible a partir del día jueves diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós, en el portal único de 
contratación, el llamado y Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) de la Licitación Selectiva Nº 08-2022/INAFOR -
Contratación de Pólizas de Seguros para Flota Vehicular 
del INAFOR a nivel nacional. 

Para obtener el (PBC) de la Licitación los oferentes 
interesados deberán realizar un pago en efectivo no 
reembolsable de C$200.00 (Doscientos córdobas netos), 
en el área de Tesorería de INAFOR Central, ubicado en el 
Km 12 ½ Carretera Norte, Frente Rotonda Zona Franca Las 
Mercedes y retirar el documento en la Unidad Central de 
Adquisiciones, de lunes a viernes, de 08:00 a 12:00 md y 
de O 1 :00 a 4:00 pm. 

El PBC también puede ser descargado del portal único de 
contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. (f) Freddy 
Gabriel Mejía, Responsable de Unidad Central de 
Adquisiciones (a.i). Instituto Nacional Forestal, 
INAFOR. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2022-03493- M. 10422749 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Adquisición de materiales PVC y accesorios HF, Acero y 

Bronce" 

l. La División de Adquisiciones e Importaciones de la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado 
Sanitario (ENACAL) a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo ia modalidad de Licitación Pública, 
de conformidad a Resolución de Inicio No.061-2022, 
emitida por la Máxima Autoridad de ENACAL el día 09 de 
Noviembre del año dos mil veintiuno, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la Adquisición de 
materiales PVC y accesorios HF, Acero y Bronce" a ser 
entregados en la bodega ubicada en el Plantel Santa 
Clara, Km. 4½ Carretera Norte, Parmalat 800 metros al 
Norte, Managua, Nicaragua, dentro de un plazo no mayor 
a 120 días calendario, conforme los artículos indicados 
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en la Lista de Bienes y Plan de Entregas, luego de la 
firma del contrato respectivo, en horario de 8:00 AM-4:30 
pm. La presente contratación será financiada con fondos 
Propios de ENACAL. Los oferentes extranjeras pueden 
presentar ofertas para el presente proceso de contratación, 
debiendo para ello presentar el certificado de inscripción 
como Proveedores del Estado previo a la formalización del 
contrato. 

2. Los oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, en forma gratuita, 
descargando el mismo del Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni.en forma gratuita, 
descargando el mismo del Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni., de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Ley No. 737, se verificó 
que la presente contratación no se encuentra cubierta por 
Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre Comercio 
(TLC) vigentes, constatándose que la norma aplicable 
en el desarrollo de la Licitación Publica No. 061-
2022, denominada "Adquisición de materiales PVC y 
accesorios HF, Acero y Bronce" es la Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-2010. · 

3. La reunión de homologación del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día 24 del mes de Noviembre 
del año dos mil veintidós a las 2:00 p.m, en las oficinas de 
la División de Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, 
ubicadas en Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital 
Psicosocial José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, 
Managua. 

4. La oferta deberá entregarse en las oficinas de la 
División de Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, 
ubicadas en Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital 
Psicosocial José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, 
Managua, en idioma español, a más tardar a las 10:00 a.m., 
del 19 del mes de Diciembre del año dos mil veintidós. 
Las ofertas presentadas después de la hora indicada no 
serán aceptadas. 

5. La oferta debe incluir una garantía de seriedad por un 
monto del uno por ciento (1%) del valor de la misma, 
se presentará en la misma moneda que indique la oferta. 
Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o 
sustituir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la garantía de seriedad, conforme 
lo establecido en el Art. 66 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Arto. 87 literal n) del 
Reglamento General de la precitada Ley. 

6. Las ofertas serán abiertas a las 10: 10 a.m. del día 
19 de Diciembre del año dos mil veintidós, en la Sala 
de Conferencia de la División de Adquisiciones e 
Importaciones, misma que se encuentra ubicada en el 
Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial 
José Dolores Fletes, Km 5 Carretera Sur, Managua,, en 
presencia de los representantes de ENACAL, designados 

para tal efecto, de las personas oferentes o sus representantes 
legales y de cualquier otro interesado que desee asistir. (f) 
Natalia Avilés Herrera, Dir. División Adquisiciones e 
Importaciones. 

Reg. 2022-03480 - M. 10250076 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Adquisición de Tubería y Accesorios 

l. La División de Adquisiciones e Importaciones de la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado 
Sanitario (ENACAL) a cargo de realizar el pr.ocedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución de Inicio No. LS-060-
2022, emitida por la Máxima Autoridad de ENACAL el 
día ocho de noviembre del año dos mil veintidós, invita a 
las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores, administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para 
la Adquisición de tubería y accesorios a ser entregados 
en la bodega ubicada en el Plantel Santa Clara, Km. 
4½ Carretera Norte, Parmalat 800 metros al Norte, 
Managua, Nicaragua, dentro de un plazo no mayor a 45 
días calendario para el Lote No. 1 y 15 días calendario 
para el Lote No. 2, indicados en la Lista de Bienes y Plan 
de Entregas, luego de la firma del contrato respectivo, en 
horario de 8:00 AM-4:30 pm. La presente contratación será 
financiada con fondos Propios. Los oferentes extranjeros 
pueden presentar ofertas para el presente proceso de 
contratación, debiendo para ello presentar el certificado 
de inscripción como Proveedores del Estado previo a la 
formalización del contrato. 

2. Los oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, en forma gratuita, 
descargando el mismo del Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni., de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Ley No. 737, se verificó 
que la presente contratación no se encuentra cubierta por 
Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre Comercio 
(TLC) vigentes, constatándose que la norma aplicable en 
el desarrollo de la Licitación Selectiva No. LS-060-2022, 
denominada "Adquisición de Tubería y Accesorios" es la 
Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-
2010. 

3. La oferta deberá entregarse en las oficinas de la 
División de Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, 
ubicadas en Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital 
Psicosocial José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, 
Managua, en idioma español, a más tardar a las 10:00 a.m., 
del 28 del mes de noviembre del año dos mil veintidós. Las 
ofertas presentadas después de la hora indicada no serán 
aceptadas. 

4. La oferta debe incluir una garantía de seriedad por un 
monto del uno por ciento (1%) del valor de la misma, 
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se presentará en la misma moneda que indique la oferta. 
Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o 
sustituir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la garantía de seriedad, conforme 
lo establecido en el Art. 66 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Arto. 87 literal n) del 
Reglamento General de la precitada Ley. 

5. Las ofertas serán abiertas a las 10:10 a.m. del día 
28 de noviembre del año dos mil veintidós, en la Sala 
de Conferencia de la División de Adquisiciones e 
Importaciones, misma que se encuentra ubicada en el 
Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial 
José Dolores Fletes, Km 5 Carretera Sur, Managua,, en 
presencia de los representantes de ENACAL, designados 
para tal efecto, de las personas oferentes o sus representantes 
legales y de cualquier otro interesado que desee asistir. (f) 
Natalia Avilés Herrera, Dir. División Adquisiciones e 
Importaciones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2022-03460 - M. 10149572 - Valor C$ 95.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

AVISO A CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

La Dirección General de Ingresos, comunica a todos los 
Proveedores del Estado, que a partir del día jueves 17 de 
noviembre del año 2022, estará disponible en la página web 
del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, Convocatoria 
del proceso de Contratación Simplificada: "Servicios 
Profesionales de Odontología". 

Contratación Simplificada Nº: 04-DGI/2022 
Objeto de la Contratación: "Servicios Profesionales de 
Odontología". 
Entidad Contratante: Dirección General de Ingresos. 

La contratación antes descrita es financiada con fondos 
propios, provenientes del presupuesto General de la República 
de Nicaragua correspondiente al periodo 2023. 

Los servicios objeto de esta contratación deberán ser 
prestados de conformidad a las especificaciones técnicas 
contenidas en la Convocatoria. (f) Cra. Araceli Mercedes 
Zamora Castillo, Directora de División de Adquisiciones 
(a.i) Dirección General de Ingresos. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 2022-03528 -M. 10574939 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, 
ubicada en el Centro Comercial Camino de Oriente, frente 

al BAC- Managua, en cumplimiento a lo establecido 
en el Art. 33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artículo 98 de su 
Reglamento General, informa que en el portal web del 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), pueden acceder a los siguientes procedimientos 
de contratación, a partir del viernes 18 de noviembre del 
año 2022. 

Tipo de Descripción Objeto de la 
procedimiento contratación 

y número 

Licitación Adquisición Adquirir artículos 
Selectiva LN- de artículos publicitarios para 
013-2022 promocionales distribuirlos en Casa 

para Casa Matriz Matriz y Sucursales 
y Sucursales Departamentales 
Departamentales y promocionar 

los sorteos de 
Lotería ( ordinaria e 
instantánea), juego 
Balotas, campañas 
específicas, entre otras. 

Dado en la ciudad de Managua, el 15 de noviembre del 
año 2022. (f) Julia Francisca Icabalceta Olivas, Jefa de 
Adquisiciones Lotería Nacional. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-03495 - M. 10440910 - Valor C$ 910.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 001015-ORCl-2020-CO 
Número de Asunto Principal: 001015-ORCl-2020-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Por estar incoada en este despacho judicial demanda de: 
pretensión de Reivindicación interpuesta por: el licenciado 
ARIEL CARLYDEY BODAN MOLINA en su carácter de 
Apoderado General Judicial de ILEANA DEL SOCORRO 
LACAYO MORALES en contra de: YENY VILLEGAS 
conocida como YENY SUAREZ VILLEGAS 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Veintiséis de octubre de dos mil veintidós. Las 
doce y treinta minutos de la tarde 

Conforme lo dispuesto articulol52 CPCN, por medio de 
edicto hágase saber a: YENY VILLEGAS conocida como 
YENY SUAREZ VILLEGAS la resolución dictada por esta 
autoridad que en su parte resolutiva dice: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Veintiséis de octubre de dos mil veintidós. Las 
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doce y veinticuatro minutos de la tarde. Jueza ALBA 
MARINA VARGAS MORAGA 

1.- Vista la solicitud interpuesta por el licenciado 
CARLYDEY BODAN en su calidad de Apoderado General 
Judicial ILEANA DEL SOCORRO LACAYO MORALES 
para que se nombre guardador para el proceso a YENY 
VILLEGAS conocida como YENY SUAREZ VILLEGAS 
en su calidad de futura demandada, exponiendo el 
solicitante que si le procedió a librar manda miento para 
que fuera requerida la parte y no se le encontró en su 
dirección domiciliar, desconociéndosele a la fecha donde 
puede estar la ejecutada. 

2.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a 
trámite la solicitud y cítese por medio de edictos a YENY 
VILLEGAS conocida como YENY SUAREZ VILLEGAS 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la 
última publicación del edicto concurra personalmente o 
por medio de apoderado (a) a hacer uso de su derecho, 
conforme lo disponen los artículos 87 y 405 CPCN. 

3 - Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacio.nal, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones. 

4. Se les hace saber a las partes que conforme el articulo 
543 CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de 
reposición que deberá interponerse ante esta autoridad 
judicial dentro del plazo de tres días, a partir del siguiente 
día de su notificación. N otifíquese. (f) A. Marina Vargas 
M Jueza (f) Leonardo S, Malta Mendoza Secretario 
ALMAVAMO. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente o la cédula correspondiente. Este edicto deberá 
publicarse en La Gaceta, Diario Oficial o en un diario de 
circulación nacional por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles, a costa de la parte interesada. Agreguese 
al expediente copia de dichas publicaciones. (f) ALBA 
MARINA VARGAS MORAGA, Juzgado de Distrito Civil 
Oral de Juigalpa Circunscripción Central. (f) Secretario. 
ALMAVAMO 

Reg. 2022-03479- M. 10243283 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

Juzgado Local Único de Larreynaga Malpaisillo. Cuatro 
de octubre del Año Dos Mil veintidós.- Las once y Treinta 
minutos de la mañana 

Según causa número 000102-0754-2022 CO. La señora 
AURA ESTELA CASTILLO POZOZ quien es mayor 
de edad, casada, ama de casa, con cédula número 291-

130769-0000K -solicita ser declarado (a) heredero (s) (a) 
universal (es) de todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejara el señor INES CASTILLO (Q.E.P.D). 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en la ciudad de Larreynaga Malpaisillo. A las once y 
cuarenta minutos de la mañana del dia cuatro de Octubre 
del Año Dos Mil Veintidos.- (f) Lic. Damarys Rivera 
Silva.- Jueza Local Único.- Larreynaga Malpaisillo.- (f) 
Lic. Hill Edwin Trujillo.- Secretario Judicial.-

Reg. 2022-03478- M. 10223893 - Valor C$ 285.00 

EDICTOS 

3-1 

Se ordena publicar los Edictos de ley de la solicitud de 
Declaratoria de Heredero que hace la Apoderada Judicial 
Milagros del Socorro Gazo González a favor del señor 
Manuel Antonio Talavera Bustos quien solicita sea 
Declarado Heredero Universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que dejo ab intestato la señora Julia 
Auxiliadora Bustos Mora y en especial de la intestada 
propiedad que se describen así: lote de terreno ubicado 
en el barrio pedro Joaquín Chamorro de San Juan del Sur, 
mismo que tiene un área de Ciento ochenta y un punto 
veintidós metros cuadrados que se encuentra dentro de los 
siguientes linderos NORTE : Ligia Bustos, SUR: Callejón 
de por medio MaríaAguilar, ESTE: Josefa Mora, OESTE: 
Callejón de por medio con Sergio Escobar , debidamente 
escrito bajo número 4 7612, folio 182, tomo 543, asiento 1 º 
de la Columna de Inscripciones de la Sección de Derechos 
Reales del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del Departamento de Rivas. Publicación que se 
hará tres veces en intervalos de cinco días en un periódico 
de circulación nacional o en Diario La Gaeta, o de manera 
electrónica en la página de web www.poderjudicial.go.ni 
del Poder Judicial de Nicaragua para que los que se crean 
con igual o mejor derecho comparezcan dentro de los 
treinta días contados a partir de la última publicación al 
Juzgado Local Único de San Juan del Sur departamento 
de Rivas para que aleguen lo que en derecho corresponde, 
todo con fundamento en el arto. 833CPCN. (f) Ilegible 
Msc. Gioconda Rodríguez Altamirano. Jueza. (f) Lic. 
Meilin Guillen. Sria. 

Es conforme su original que consta de un folio el que 
rubrico, firmo y sello a los nueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós. (f) Msc. Gioconda Rodríguez 
Altamirano, Jueza Local Única de San Juan del Sur- Rama 
Civil Oral. (f) Lic. Meilin Guillen Espinoza, Secretaria 
Judicial. 

3-1 

Reg. 2022-03477- M. 10256407 - Valor C$ 435.00 
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EDICTO. 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NAGAROTE. LAS 
ONCE Y VEINTE DE LA MAÑANA DEL DIA NUEVE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

La señora: MARIA DE LOS ANGELES MEJIA DURON, 
portadora de cédula de identidad número: 287-020853-
0004P, mayor de edad, soltera por viudez, administradora 
del hogar, del domicilio de la ciudad de Nagarote. Solicita se 
le declare herederas universal de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara" De Cujus" AGUSTIN 
MEDAL SANCHEZ, (Q.E.P.D) y en específico de un 
bien inmueble ubicado en el sitio el comunero llamado 
" NAHUALAPA" de esta jurisdicción de Nagarote, 
propiedad que mide un área total de doce manzanas de 
extensión, pero que a su esposo le correspondió una área 
de una manzana y quinto de manzana de forma indivisa, 
propiedad debidamente inscrita el número registra! 
de:1368; asiento: 614/1=-; folios: 24/288/282 y 283; del 
tomo: 1,139/1265; de la sección de los Derechos Reales del 
Registro Público de la propiedad Inmueble y Mercantil del 
departamento de León. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional o cualquier otro medio electrónico que cumpla 
con el presupuesto de publicidad procesal, para que quien 
se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al juzgado dentro de treinta días a partir de la última 
publicación. 

Dado en el departamento de León, en la ciudad de Nagarote, 
once y cinco minutos de la mañana del día doce de agosto 
del año dos mil veintidós. (f) Eveling Blanco Avendaño, 
Juez Único Del Municipio de Nagarote. (f) Lic. Ornar 
Eliezer Ulloa Romero, Secretario. 

Reg. 2022-03292 - M. 9126163 - Valor - C$ 435.00 

EDICTOS 

3-1 

Se ordena publicar por los Edictos de ley de la solicitud 
de Declaratoria de Heredero que hace el Apoderado 
Judicial Jorge Martínez Avilés a favor del señores 
Yamileth Auxiliadora Bermúdez Espinoza, Mario 
Juner Espinoza Espinoza, Manuel Antonio Espinoza 
Espinoza y Yovannie Javier Espinoza Espinoza, para 
que sean Declarados Herederos Universales de todos los 
bienes, derechos y acciones que dejo ab intestato la señora 
María Engracia Espinoza Rojas (q.p.d.) madre de los 
solicitantes y en especial de la intestada propiedad que 
se describe así : Propiedad ubicada en el Barrio Camilo 
Ortega de San Juan dél Sur,, la cual se encuentra dentro 
de los siguientes linderos actuales : NORTE: Resto de la 
propiedad Julia Esperanza Prado Rodríguez,(q.e.p.d) SUR: 
Calle de por medio con Ruth Carbajal , ESTE: Gandida 
Ulloa y OESTE: Susana Ruiz y específicamente en los 
puntos Sur a Oeste: del Punto uno al punto dos (1-2) 
treinta y nueve punto treinta y cuatro metros (39.34 mts), 

del punto dos al punto al punto tres (2-3)veinticuatro punto 
noventa y nueve metros . Del punto tres al punto cuatro (3-
4) diecisiete punto diez metros. Del punto cuatro al punto 
cinco (4-5) treinta y cinco punto ochenta y cuatro metros 
(35.84) y del punto cinco al punto seis (5-6) cuarenta y 
cinco punto sesenta metros con un área total de (1,261) 
Un mil doscientos sesenta y un metros cuadrados inscrita 
bajo finca numero 26,635, tomo 272, folio 64, asiento 1 ° 
de la sección de derechos reales del libro de propiedades 
del Registro de la Propiedad y Mercantil del departamento 
de Rivas. Publicación que se hará tres veces en intervalos 
de cinco días en un periódico de circulación nacional o 
en Diario La Gaeta, o de manera electrónica en la página 
de web www.poderjudicial.go.ni del Poder Judicial de 
Nicaragua para que los que se crean con igual o mejor 
derecho comparezcan dentro de los treinta días contados a 
partir de la última publicación al Juzgado Local Único de 
San Juan del Sur departamento de Rivas para que aleguen 
lo que en derecho corresponde, todo con fundamento en 
el arto. 833CPCN.(f) Ilegible Msc. Gioconda Rodríguez 
Altamirano. Jueza. (f) Lic. Meilin Guillen. Sria. 

Es conforme su original que consta de un folio el que 
rubrico, firmo y sello a los veinte días del mes de octubre 
del año dos mil veintidós. (t) Msc. Gioconda Rodríguez 
Altamirano, Jueza Local Única de San Juan del Sur- Rama 
Civil Oral. (t) Lic. Meilin Guillen Espinoza. Secretaria 
Judicial 

3-3 

Reg. 2022-00407 - M. 9962395 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000559-ORC4-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000559-ORC4-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil (Oral) Boaco. Cuatro de 
noviembre de dos mil veintidós. Las nueve y diecisiete 
minutos de la mañana 

Por cuanto en la demanda interpuesta por los señores 
Jonathan Michael Gutiérrez, Jeremiah Michael Gutiérrez, 
representados por su abuela señora: Jenara Barrera 
Miranda, con acción de petición de herencia en contra de 
los señores Engelly Alejandra Gutiérrez Suarez, Gregoria 
Isabel Suarez Mendoza, Representante De Sus Menores 
Hijos Noel Y Jorge Noé Ambos Gutiérrez Suarez, Meyling 
Carolina López, En Calidad De Madre De Sus Menores 
Hijos Joel Isaac Y Lisbania Carolina Ambos Gutiérrez 
López, Y Elton Ramón Gutiérrez en el asunto Nº000559-
0RC4-2021-CO 

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, por medio de 
edicto hágase saber a: Meyling Carolina López, que 
deberá de comparecer ante este proceso a personarse en 
el termino de diez días a partir de la última publicación, 
bajo percebimiento que si no lo hace se le nombrara un 
guardador en le presente proceso. 
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Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente o la cédula correspondiente. Este edicto deberá 
publicarse en La Gaceta, Diario Oficial, en un diario de 
circulación nacional o en el portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, por tres veces con intervalo 
de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. 
(f) Evelyn Castellón Kausffman, Juzgado Distrito Civil 
(Oral) Boaco del Departamento de Boaco. (f) Secretario. 
JEOTSUSE. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-TP19145 - M. 6501019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-2 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica 
que bajo el número 1557 Folio 379, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
"Redemptoris Máter» UNICA POR CUANTO: . 

LUDWIN ALEJANDRO PICADO BALMACEDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 401-
211099-1004N ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Psicología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (f) Caro! M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19146 - M. 6501216 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica 
que bajo el número 1558 Folio 380, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
«Redemptoris Máter» UNICA POR CUANTO: 

KAREN PAOLA CORTEZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 001-030283-0016D ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánica. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Lengua y Literatura 

Hispánica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (f) Caro! M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19147 - M. 6500882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica 
que bajo el número 1559 Folio 380, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
«Redemptoris Máter» UNICA POR CUANTO: 

MARÍA DOMINGA CARRANZA MÁRQUEZ. Natural 
de El Salvador, con documento de Identidad D00022358 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánica. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (f) Caro! M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19148 - M. 6500968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica 
que bajo el número 1560 Folio 381, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
«Redemptoris Máter» UNICA POR CUANTO: 

RAQUEL ISABEL RAMIREZ PASCUA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 401-030791-
0011 T ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánica. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura Hispánica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (f) Carol M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19149 - M. 6501132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica 
que bajo el número 1561 Folio 381, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
"Redemptoris Máter» UNICA POR CUANTO: 

GAMALIEL ANTONIO HURTADO GAITAN. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 401-060400-
1 O l 5R ha aprobado en el mes de Agosto del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
con Mención en Matemática. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Matemática. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (f) Carol M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19150 - M. 6501844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica 
que bajo el número 1563 Folio 382, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
«Redemptoris Mátern UNICA POR CUANTO: 

JEMA JULIETT SOLANO MENESES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 005-070685-
0001 F ha probado en el mes de Agosto del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con mención 
en Administración y Gestión Educativa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración y Gestión Educativa. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (f) Carol M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19151 - M. 6501374 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica 
que bajo el número 1564 Folio 383, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
«Redemptoris Máter» UNICA POR CUANTO: 

KAREN YOLANDA ROJAS BÁRCENAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 281-281098-
1004W ha aprobado en el mes de Agosto del año dos mil 
veintidós los estudi9s y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa . POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (f) Carol M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19152 - M. 6501568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica 
que bajo el número 1565 Folio 383, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
«Redemptoris Máter» UNICA POR CUANTO: 

MAGDALENA DE LOS ÁNGELES FLORES 
VALERIO. Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad 20 l-130690-0009J ha aprobado en el mes de 
Agosto del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Pedagogía con Mención en Administración y Gestión 
Educativa. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (t) Caro! M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19153 - M. 6502502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica que 
bajo el número 384 Folio 192, tomo I del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: La Universidad Católica «Redemptoris 
Máter» UNICA POR CUANTO: 

DIANA CECILIA LÓPEZ AVELLÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-040599-
1005N ha aprobado en el mes de septiembre del afio 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (t) Caro! M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19154 - M. 6501915 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica 
que bajo el número 1562 Folio 382, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica 
«Redemptoris Máter» UNICA POR CUANTO: 

ERICKA YARITZA RODRÍGUEZ BARRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 201-230299-
1 000H ha aprobado en el mes de Agosto del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del afio dos mil 

veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (t) Caro! M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP19155 - M. 6501645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter», certifica que 
bajo el número 341 Folio 171, tomo I del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: La Universidad Católica «Redemptoris 
Máter» UNICA POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA CUADRA VARELA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 201-16020 l
l 004E ha aprobado en el mes de Agosto del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Relaciones Internacionales 
y Comercio Internacional. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Relaciones Internacionales 
y Comercio Internacional. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós. Rectora Michelle Rivas Reyes Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado Managua veintidós del 
mes de septiembre de dos mil veintidós. (t) Caro! M. Rivas 
Reyes Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP18334 - M.- 6554594 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 050 en el folio 050 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
050. Hay una foto en la parte superior derecha La suscrita 
Directora de Registro Académico de la Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un escudo de Nicaragua repujado: LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA, Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que: 

RUSSELL ALFONSO BAUTISTA SERRANO. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Marketing y 
Publicidad Cum Laude. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamento le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinte y uno. Firma ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. 
Firma ilegible. Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 050, Folio 050 Tomo XLIII del 
Libro Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de 
agosto del año 2021. Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintiséis días del 
mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello. Directora. Hay un sello.". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de agosto del año dos mil 
veinte y uno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General. 

Reg. 2022-TP18335 - M. 3773706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 86 tomo X del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOÉ DE JESÚS BORGE PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-11 O 196-0000A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de Licenciado en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 06 de septiembre del 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP18336 - M. 6366499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 315 tomo X del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KENETH JOVAN SOTELO SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290400-1007B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Profesor de Educación Media en Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP 1833 7 - M. 6350957 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 42, tomo VIII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIDANIA MARIS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 453-180394-
0000B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP18338 - M. 6491476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 131, tomo IV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILVIO RAMÓN CRUZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 048-30 l l 64-0003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (t) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2022-TP18339 - M. 6378446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Número 477, Asiento 1036, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KELIA YURAYNNE ALTAMIRANO ALTAMIRANO. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(t) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP18340 - M. 6520980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
folio 064, tomo 001, partida 021 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 

se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, ha conferido a: 

JOYCE ORIETA NÚÑEZ BLANDÓN, quien ha 
completado los requerimientos educacionales del programa, 
el título de Licenciada en Administración de Empresas 
Finanzas. Con todos los derechos, privilegios y honores 
que la ley le concede. 

Extendido en Fort Lauderdale, Florida, Estados Unidos de 
América, mayo 11 del 2019. Dr. Arthur Keiser, Canciller. 
Peter Crocitto, Vice Canciller Ejecutivo. Gregg Wallick, 
Jefe, Consejo de Directores. Dr. Jack Sites, Vice Canciller 
de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(t) Silvio Salazar, Director de Registro Académico, octubre 
25 del 2019 

Reg. 2022-TP18341 - M. 6552192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, 
Certifica que en la página 78, Tomo I del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA. Que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ERIKA DEL SOCORRO ÁLVAREZ CARDOZA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado(A) 
En Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis en 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla 
de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (t) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP18342 - M. 6584266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4519, Página 170, Tomo XIX del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Medicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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JEFFERSON DAVID GALLO LOPEZ. Natural de 
Managua, Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Manuel Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP18491 - M. 6394624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Tecnológica La Salle, Certifica que a 
la página 21, folio 21, Tomo I del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Tecnológica, La Salle que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE -
POR CUANTO: 

NORWIN JOSÉ GRADIS RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad, 
POR TANTO: se le extiende el Título de Ingeniero en 
Mecánica y Energías Renovables, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de julio del año dos mil quince. El Rector 
Hno. Manue1 Orozco Calderón, la Secretaria General 
Claudia Elizabeth Martínez Darce." 

Es conforme. León tres de julio del año dos mil quince. 
(t) Ing. Claudia Elizabeth Martínez Darce, Responsable de 
Registro Académico ULSA. 

Reg. 2022-TP18492 - M. 6394624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Tecnológica La Salle (ULSA), como autoridad responsable 
del Registro Académico, Certifica que en el Acta 414, 
folio 414, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Tecnológica, La Salle que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE, ULSA -
POR CUANTO: 

ZAMIRA MARISOL PINEDA PRADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad, 
POR TANTO: se le extiende el Título de Ingeniera en 

Mecánica y Energías Re nova bles, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
once días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Rector Hermano. Manuel Antonio Orozco Calderón, 
Secretaria General Arlleris del Socorro Oviedo Martínez." 

Es conforme. León a los once días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte. (t) Lic. Arlleris del Socorro Oviedo 
Martínez, Secretaría General. ULSA. 

Reg. 2022-TPl 8493 - M. 6394624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Tecnológica La Salle (ULSA), como autoridad responsable 
del Registro Académico, Certifica que en el Acta 426, 
folio 426, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Tecnológica, La Salle que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAJ) TECNOLÓGICA LA SALLE ULSA -
POR CUANTO: 

VICTOR OSWALDO GARCIA TOVAL, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad, 
POR TANTO: se le extiende el Título de Ingeniero en 
Mecatrónica y Sistemas de Control, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
once días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Rector Hermano. Manuel Antonio Orozco Calderón, 
Secretaria General Arlleris del Socorro Oviedo Martínez." 

Es conforme. León a los once días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno. (t) Lic. Arlleris del Socorro Oviedo 
Martínez, Secretaría General. ULSA. 

Reg. 2022-TP19156 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 00 l O, Número: 001 O, Tomo: 11; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

GIPSI PAOLA MAYORGA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
271089-0064C ha aprobado en el mes de marzo 2022, 
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los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas. Por tanto, le extiende el título de Licenciada 
en Administración de Empresas Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que-legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 04 de agosto del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 29 de agosto de 2022. 
(t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19157 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Folio: 0028 : Número: 0201; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

WINSTON RAFAEL LEYTÓN OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
190684-0070S ha aprobado en el mes de septiembre 2011, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Auditoria. Por tanto, le extiende el título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo 11, de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022TP19158 - M. 6315811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0287; 
Número: 2748; Tomo: II, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

REBECA DE LOS ANGELES SANDRES MORALES. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposfoiones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de febrero del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 9 de septiembre de 2022. Ante mí, 
(t) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2022-TP19159 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Folio: O 178 : Número: 0025; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

YURIDIA ANIELKA MOLINA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 610-
070699-1001 N ha aprobado en el mes de marzo 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Derecho. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

13282 



17-11-2022 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 216 

el 20 de mayo del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca <le agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; jueves 8, de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19160 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Folio: 0029 : Número: 0202; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

DELRICK MICHELL DEVIS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad número: 607-200993-0000D 
ha aprobado en el mes de marzo 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de la 
carrera de Licenciatura en Pedagogía. Por tanto, le extiende 
el título de Licenciado en Pedagogía. Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; viernes 9, de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19161 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 

2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio:0031 : Número: 0252; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ANA CAROLINA BORDAS VEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 281-
191183-00 l 7S ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Pedagogía. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Derecho. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo 11, de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19162 - M. 6515811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Folio: O 199 : Número: 0028; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

CARLOS RENE CABALLERO VILLALOBOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
120190-001 7E ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Ingles. Por tanto, 
le extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; jueves 8, de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19163 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 · del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0200: Número: 0028; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

KEYVIN ERICKSON BOJORGE SUÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
291290-0000U ha aprobado en el mes de noviembre 2021, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Ingles. Por tanto, 
le extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; jueves 8, de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19164 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 

Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Folio: 0029 : Número: 0203; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO PAVÓN CANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
080173-0041 P ha aprobado en el mes de mayo 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; viernes 9, de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19165 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0029: Número: 0204; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

DARWING GEOVANNY TRUJILLO ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad número: 
00 l-06 l 289-0020W ha aprobado en el mes de mayo 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; viernes 9, de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19166 - M. 6515811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Folio: 0205 : Número: 0029; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

HENRRY JESÚS GÓMEZ SALMERÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 603-
23-0884-0002K ha aprobado en el mes de mayo 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; jueves 8, de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19167 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0029: Número: 0207; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

JOSÉ VALERIO LINARTE MORILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 615-
280 l 72-0002Y ha aprobado en el mes de mayo 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Inglés. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés· Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo 11, de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19168 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0208: Número: 0029; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa:LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

KAREN DE LOS ÁNGELES SANTAMARÍA 
RAMÍREZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad número:003-090993-0002C ha aprobado en el 
mes de mayo 2022, los estudios y requisitos académicos 
conforme al Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Teología. Por tanto, le extiende el título de Licenciada 
en Teología. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; jueves 8, de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19169 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0209: Número: 0029; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

NAHÚM DAVID ARÁUZ OSORIO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad número: 001-240797-0009X 
ha aprobado en el mes de mayo 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de la 
carrera de Licenciatura en Teología. Por tanto, le extiende 
el título de Licenciado en Teología. Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; jueves 8, de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19170 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 

Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 021 O Número: 0029; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

NORLIN ALEXANDER DUARTE PEREDES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
041290-0044N ha aprobado en el mes de mayo 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; jueves 8, de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19171 - M. 6515811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0029 Número: 0211; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

OSCAR JOSÉ RIVERA MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
240797-00 lOF ha aprobado en el mes de mayo 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; viernes 9, de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19172 - M. 6515811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0035; Número: 0273; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

LESTER ORLANDO BRENES BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
230585-0015E ha aprobado en el mes de mayo 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes 12, de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19173 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 

Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0029: Número: 0212; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

RAÚL BURGOS RUGAMA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad número: 615-050670-0000Q ha 
aprobado en el mes de mayo 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Teología. Por tanto, le extiende el título de 
Licenciado en Teología. Para que goce de las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Eric~ Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; viernes, 9 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19174 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0026: Número: 0192; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

PAULA IRELA RUIZ OLIVAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad número: l 21-080498-0002S ha 
aprobado en el mes de abril 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera 
de Licenciatura en Enfermería. Por tanto, le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de mayo del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 12 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19175 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0029: Número: 0213; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA CENTENO RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 448-
110598-0003E ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TPl 9176 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0029: Número: 0214; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

MARTHA LIDIA ARÁUZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 454-
070395-0000P ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19177 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0231; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ARACELLY DE LOS ÁNGELES ARBIZÚ 
HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad número: 281-050586-0005T ha aprobado en el 
mes de julio 2022, los estudios y requisitos académicos 
conforme al Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería. Por tanto, le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19178 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML}, con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0232; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

CLAUDIA ARACELY LAINEZ JUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 281-
140391-0010D ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19179 - M. 6515811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 

Lutero (UML}, con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0233; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

CECILIA DE LOS ÁNGELES REAL JARQUÍN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad número: 
284-221199-1002K ha aprobado en el mes de julio 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erfck Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19180 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML}, con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0233; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

DANIA VANESSA RODRÍGUEZ MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 281-
190199-1005P ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19181 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0235; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

FABIOLA MERCEDES MONTALV ÁN LEYTÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad número: 
281-240993-0006Y ha aprobado en el mes de julio 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19182 - M. 6515811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifü:a que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0236; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

GLENDA SUGEY REYES PANIAGUA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 291-
1 O ll 91-0004P ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19183 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0029: Número: 0206; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

IVETTE CAROLINA RUIZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 001-
180384-001 OF ha aprobado en el mes de mayo 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Teología. Para 
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que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19184 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML}, con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031; Número: 0237; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

GISELLE SOLANGE BRICEÑO JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 084-
050600-1 OOOX ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19185 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML}, con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031; Número: 0238; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

HELLEN VANESSA FIGUEROA SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 281-
020100-1005Q ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19186 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML}, con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0239; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

IRIS RAQUEL NÚÑEZ MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 28 l-
080593-0003K ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
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tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP 19187 - M. 6515 811 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0240; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que ínJegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ISABEL CRISTINA FLORES MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 081-
150599-1004C ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
I) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19188 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML}, con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10,- numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0241; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que ínJegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ISABEL DEL ROSARIO LEYTÓN GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad número: 
281-300795-0003K ha aprobado en el mes de julio 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19190 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0242; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que ínJegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

JEYSELCRISTINARIOS GUIDO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad número: 290-200199-1 OOOS ha 
aprobado en el mes de julio 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera 
de Licenciatura en Enfermería. Por tanto, le extiende el 
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título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19176 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0243; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

JULISSA DEL ROSARIO RÍOS HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 281-
051099-1004R ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19191 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0244; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

JORVANI ANTONIA MONTES MARTINEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 281-
180599-1006P ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19192 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0244; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

KEYLA JOSÉ GONZÁLEZ OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 28 l
l 90390-0007R ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
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tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19193 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio:0031; Número: 0246; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

LYAM DE JESÚS SANTANA MAROTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 28 l-
13 l 000-1006Y ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19194 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0247; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

LUZ MARINA MEZA MEDINA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad número: 281-261186-003B ha 
aprobado en el mes de julio 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera 
de Licenciatura en Enfermería. Por tanto, le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19195 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0248; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa:LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

MARTHA LISSETH PRADO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con -documento de identidad número: 00 l
l2l097-0012U ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
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Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TPl 9196 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0290; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

MARISELA VALENTINA SOTELO NARVAÉZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 291-
140292-00020 ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19197 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0250; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

RODOLFO JOSÉ ORTIZ PICADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 281-
020396-0003S ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legálmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19198 - M. 6515811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0251; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

RUTH ESTER CORTEZ CABALLERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 290-
230699-1 000E ha aprobado en el mes de julio 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
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Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19199 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0032: Número: 0257; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ESCARLETH DEL CARMEN GUILLÉN RUIZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad número: 
081-130491-0007B ha aprobado en el mes de diciembre 
2021, los estudios y requisitos académicos conforme al Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en 'Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19200 - M. 6515811 - V.alor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0032: Número: 0258; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

GABRIELA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
QUINTERO. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad número: 084-050993-0000A ha aprobado 
en el mes de diciembre 2021, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera 
de Licenciatura en Enfermería. Por tanto, le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19201 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0032: Número: 0259; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

GREYSI PAROLA ESCALANTE SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 091-
161194-0000D ha aprobado en el mes de diciembre 2021, 
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los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19202 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0018: Número: 0141; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

SCARLET DE LOS ANGELES CALERO MERCADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad número: 
408-181085-0001 P ha aprobado en el mes de agosto 2021, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 1 O de marzo del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; viernes, 9 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19203 - M. 6686168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0139: Número: 0018; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

MASSIEL SANTIAGA HERNÁNDEZ CALDERÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad número: 
041-290698-1 OOOU ha aprobado en el mes de agosto 2021, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 10 de marzo del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; jueves, 8 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19204 - M.6315811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0028; Número: 0220; Tomo: IV, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se 
encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML POR 
CUANTO: 

KATERIN LUCÍA ESPINOZA NOGUERA. Natural 
de Nandaime, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de febrero del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 9 de septiembre de 2022. Ante mí, 
(t) lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2022-TPl 9205 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0274; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ALEXANDER SALAZAR GARCÍA. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número:94.378.653 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al · Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19206 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 

de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0275; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ARACIRY CARABALÍ ARARAT. Natural de Colombia, 
con documento de identidad número:25 .331.926 ha 
aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Psicología Clínica. Por tanto, le extiende 
el título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19207 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0276; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ANGÉLICA RODRÍGUEZ CELORIO. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número: 66. 745.935 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
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Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TPl 9208 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0277; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

CARMEN JULIA PRECIADO SOLÍS. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número:59.165.929 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19209 - M. 6515811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 

bajo Folio: 0036: Número: 0278; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

CLAUDIA PATRICIA GALLEGO CASTAÑEDA. 
Natural de Colombia, con documento de identidad 
número:66.681.078 ha aprobado en el mes de febrero 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. 
Por tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19210 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales J y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0279; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

DAIRA ZUBELLY CAICEDO BALLESTEROS. 
Natural de Colombia, con documento de identidad número: 
25.329.234 ha aprobado en el mes de febrero 2022, los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. 
Por tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
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Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19211 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos l y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0280; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

GRISEL ENERIETH BOLAÑOS SUÁREZ. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número: 66.678.560 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19212 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 

de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0281; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

HÉCTOR ANDRÉS DUQUE GALLEGO. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número:94.263.432 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciado en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro · 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19213 - M. 6515811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0282; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

JHANNER GARRIDO PEROZA. Natural de Colombia, 
con documento de identidad número: 1.116.449.490 ha 
aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Psicología Clínica. Por tanto, le extiende 
el título de Licenciado en Psicología Clínica. Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
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Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19214 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0283; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

JENIFER IBARGÜEN GARCÉS. Natural de Colombia, 
con documento de identidad número: 1.006.592.170 ha 
aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Psicología Clínica. Por tanto, le extiende 
el título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19215 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 

de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Nümero: 0284; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa:LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

LEIDI VIVIANA COLLAZOS POMEO. Natural 
de Colombia, con documento de identidad número: 
1.130.613.127 ha aprobado en el mes de febrero 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Psicología 
Clínica. Por tanto, le extiende el título de Licenciada 
en Psicología Clínica. Para que goce de las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía-del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19216 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0285; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

LILIAN LUCIANA CORREA GALARZA. Natural 
de Colombia, con documento de identidad número: 
l.054.993.034ha aprobado en el mes de febrero 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Psicología 
Clínica. Por tanto, le extiende el título de Licenciada 
en Psicología Clínica. Para que goce de las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

13301 
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Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19217 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML ), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos l y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0286; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

LUCELLY BALLESTEROS CAICEDO. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número: 29107207 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº l 088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19218 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo l O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos l y 3 numeral 2 del Reglamento 

de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0287; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

LUZ DIANA ZÁRATE RAMÍREZ. Natural de Colombia, 
con documento de identidad número: 66.678.838 ha 
aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Psicología Clínica. Por tanto, le extiende 
el título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19219 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo l O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos l y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0288; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

MARÍA ELVIRA BIOJO RUIZ. Natural de Colombia, con 
documento de identidad número: 59.671.179 ha aprobado 
en el mes de febrero 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Psicología Clínica. Por tanto, le extiende 
el título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

13302 



17-11-2022 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 216 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19220 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UM-L), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0289; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

MARISOL SÁNCHEZ V ÁSQUEZ. Natural de Colombia, 
con documento de identidad número: 1.067.466.050 ha 
aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Psicología Clínica. Por tanto, le extiende 
el título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19221 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 

de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0290; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

MAURICIO LASSO. Natural de Colombia, con documento 
de identidad número: 10.493.328 ha aprobado en el mes 
de febrero 2022, los estudios y requisitos académicos 
conforme al Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Psicología Clínica. Por tanto, le extiende el título de 
Licenciado en Psicología Clínica. Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 28 de septiembre 
de 2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19222 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0291; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

PAOLA ANDREA GALVIS SANTIAGO. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número: 66.873.926 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

13303 
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Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TPI 9223 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0292; Tomo: V; Se enci.u::ntra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ROSA FELIBERTA VALENCIA VALOIS. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número: 32.141.374 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº l 088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a ful! 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su odginal; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TPI 9224 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 

de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0293; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

YESENIA VIÁFARA REBOLLEDO. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número: 52. 761.514 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19225 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0036: Número: 0294; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ZANDRA MARITZA RAMÍREZ. Natural de Colombia, 
con documento de identidad número: 66.679.950 ha 
aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Psicología Clínica. Por tanto, le extiende 
el título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que 
goce de las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

13304 
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Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 26 de septiembre de 
2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19226 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0037: Número: 0295; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

YAMILETH MOSQUERA MOSQUERA. Natural de 
Colombia, con documento de identidad número: 34604625 
ha aprobado en el mes de febrero 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 20 de septiembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 28 de septiembre 
de 2022. (t) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2022-TP19227 - M. 4268821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 317 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OSWALDO JOSÉ MENA BRAVO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 361-l 10188-0004K ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 02 de septiembre del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP19228 - M. 6299406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 69 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDWARD JOSÉ MORENO ZAMORA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 481-301095-0003H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Fianzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP19229 - M. 99247787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de Registro de la Universidad 
Nacional Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 
1109. Ley creadora de la Universidad Nacional Politécnica, 
como sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
212 tomo XVIII partida 19088 del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

SONIA DORISSELL CONRADO MARÍN Natural de 
Juigalpa Departamento de Chontales República de Nicaragua 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "veintisiete días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: MSc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós. (f) MSc. María Alejandra 
Martínez Guadamuz, Secretaria General Universidad 
Nacional Politécnica. 

Reg. 2022-TP19230 - M. 6686638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de Registro de la Universidad 
Nacional Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 
1109. Ley creadora de la Universidad Nacional Politécnica, 
como sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
212 tomo XVIII partida 19090 del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

KEVIN ELIÉZER CASTILLA RÍOS Natural de Juigalpa 
Departamento de Chontales República de Nicaragua ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "veintisiete días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: MSc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós. (f) MSc. María Alejandra 
Martínez Guadamuz, Secretaria General Universidad 
Nacional Politécnica. 

Reg. 2022-TP19231 - M. 6555092-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 465, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la. Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

CARLA SELENA COLEMAN MULLER. Natural de 
Waspan, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes mayo del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 14 de mayo del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2022-TP19232 - M. 5393626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 634, Página 
317, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Maestría 
y Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARQ. AMY LENNETH HURTADO PEÑA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por el Programa de Estudios Ambientales 
Urbano Territoriales, (PEA/UT), para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Máster en Medio Ambiente 
y Desarrollo Urbano Territorial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: Mba. Néstor Gallo Zeledón, Rector de 
la Universidad. Ing. Diego Muñoz Latino, Secretario General. 

Es conforme, Managua, veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil veintidós. (f) MSc. Jorge Jesús Prado 
Delgadillo. Director de Registro Académico UNI. 
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Reg. 2022-TP19233 - M. 5393706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 486, Página 
243, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Maestría 
y Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARQ. AMY LENNETH HURTADO PEÑA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por el Programa de Estudios Ambientales 
Urbano Territoriales, (PEA/UT), para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Especialista en Vivienda 
Social y Calidad de Vida. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis. Autorizan: Mba. Néstor Gallo Zeledón, Rector .de la 
Universidad. Ing. Diego Muñoz Latino, Secretario General. 

Es conforme, Managua, veintiún días del mes de septiembre 
del año dos mil veintidós. (f) MSc. Jorge Jesús Prado 
Delgadillo. Director de Registro Académico UNI. 

Reg. 2022-TP19234 - M. 93275869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No 7785 Acta No. 44 Tomo XVI Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ANA TERESA DE FÁTIMAARIAS MENA Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP19235 - M. 6781692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 167 tomo VII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

HELLEN YOCASTA FLORES GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-210493-0024K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de mayo del dos mil veinte La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del 2020 (f) HildaMaría 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP19236 - M. 6781861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 2602, Página 113, Tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERICK BISMARCK GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil diez Autorizan: 
Ing. Aldo Urbina Villalta, Rector de la Universidad. Ing. 
Diego Muñoz Latino, Secretario General. Ing. Ronald Torres 
Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veintisiete de septiembre del 2022 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico-UN l. 
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Reg. 2022-TP19237 - M. 6758214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 304 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLARA DEL CARMEN OPORTA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-061295-0005K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: lngeniera Agroindustrial Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2021-TP19238 - M. 6758753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 663, 
Folio: 024, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la facultad de Administración, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO: 

ARELIS NINDIRA VASQUEZ AGUILERA, natural 
de Managua, departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitres días del mes de agosto del año dos mil ocho. -
Rectoría, Lic. Socorro Bonilla Castellón; Secretaria General, 
Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 12 días del mes de julio del año 
2022. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 2022-TP19239 - M. 6772125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
274 tomo VII partida 3223 del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANO 

ERIKA MARÍAARANDAALEGRÍA Natura! de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes de 
octubre del año dos mil seis." El Rector de la Universidad: 
lng. Emerson Pérez SandovaLEI Secretario General (a.i): 
Msc. Tomas Handel Tellez Ruiz. El Director de Registro: 
MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a los un días del mes de septiembre 
del afio dos mil veintidós. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Universidad Nacional 
Politécnica. 

Reg. 2022-TP19240- M. 6811380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 165 tomo X del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ARELLY CAROLINA GUERRERO ROSALES Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 401-091086-0008A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil diez. El Rector 
de la Universidad Elmer Cisneros Moreira El Secretario 
General Nívea González Rojas". 
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Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP19241 - M. 6811567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2 l 9 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYDIN LETICIA FIGUEROA GUTIÉRREZ Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 441-071098-1001 F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de marzo del dos mil veinte 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de marzo del 2020 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP19242 - M. 6848519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No 7659 Acta No. 44 Tomo XVI Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

LUBIANA ALEXANDRA HERNÁNDEZ SALDAÑA 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP19243 - M. 6855904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de Registro de la Universidad 
Nacional Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 
1109. Ley creadora de la Universidad Nacional Politécnica, 
como sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
186 tomo XVIII partida 1901 O del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANO 

FLOR MARÍA MARTÍNEZ CHAVARRÍA Natural de 
Rivas Departamento de Rivas República de Nicaragua ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes de 
enero del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto HerreraZúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los cinco días del mes de agosto 
del año dos mil veintidós. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Universidad Nacional 
Politécnica. 

Reg. 2022-TP19244 - M. 6866910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 217, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KENIA MARIELA MARTÍNEZ RAMÍREZ- ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre de dos mil diecinueve El 
Rector de la Universidad FMVE. el Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP19245 - M. 6866830 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que 
en la página Ciento Noventa y Ocho, tomo Dos, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

SOLANGE DEL SOCORRO DONAIRE AGUILAR, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con mención en el 
Área Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Maritza Auxiliadora Guido 
Ayala. La Secretaria General, Martha Estela Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, veintidós de enero del año dos 
mil veintiuno. (f) Lic. María Antonieta Mayorga Tercero. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. 2022-TP19246 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 259, Folio 059, 
Tomo II del Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SAIMAN KINAN WALDIMAN, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-010966-0000B, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Docencia Universitaria, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Máster en Docencia Universitaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN. 

Reg. 2022-TPl 9247 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 260, Folio 060, 
Tomo II del Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NORA FAUSTINA FIGUEROA NAVAS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-200279-
0003H, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Docencia Universitaria, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Máster en Docencia Universitaria, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN. 

Reg. 2022-TPl 9248 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 261, Folio 061, 
Tomo II del Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOS LEONIDAS HAUSTING PEREIRA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-061083-
0052B, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Didácticas de las Matemáticas, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Máster en Didácticas de 
las Matemáticas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
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veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19249 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 183, Folio 183, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IDIALDA ELDA LÓPEZ SILES, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 624-300485-0000G, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil diecisiete, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Ingeniería Agroforestal, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniera Agroforestal, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
v~inte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9250 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 184, Folio 184, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ ANIBAL GONZÁLEZ CONTRERAS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 454-240374-
0003T, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil doce 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Ingeniería Agroindustrial, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero Agroforestal, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 

veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19251 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 185, Folio 185, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JINNETTE ZAHONY MIRANDA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 601-111296-0000H, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Ingeniería Agroindustrial, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniera Agroforestal, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Iieana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19252 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 186, Folio 186, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TOMAS EVARISTO THOMPSON COOFIN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-091296-
0000H, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero Civil, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19253 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 187, Folio 187, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GESARELY DEL ROSARIO ESPINOZA CAMPO, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 124-
13 l 188-0004H, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
Civil, POR TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniera 
Civil, con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19254 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 188, Folio 188, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JACKARELY ONASIS DUARTE LAGUNA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-220701-
1000N, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Veterinaria, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Médico Veterinario, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19255 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 189, Folio 189, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

REYNALDO CANTILLANO HERRERA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-070185-
0000T, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diez los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas con mención en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciado en Administración de Empresas con mención 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19256 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 190, Folio 190, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
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REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ZOYLIBETH AGUINAGA GUTIÉRREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-030988-
0000V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil once los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas con mención en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19257 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 191, Folio 191, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELÍAS BENJAMÍN HOPPINGTON, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-201275-
0001 W, ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciado en Administración de Empresas con mención 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19258 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 192, Folio 192, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instanciá lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YUBELKA YOMARI RIOS FRANCIS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-040994-
0000N, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas con mención en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19259 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 193, Folio 193, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ILKA ALEXA ALMANZA CASTRO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-240998-
0002P, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas con mención en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 
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Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19260 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 194, Folio 194, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SOPHIA GISSEL CRUZ TÓRREZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 610-180700-1004K, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas con mención en Banca y Finanzas, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Banca y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9261 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 195, Folio 195, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YADER JAFET ARTHURS ESPINOZA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-160995-
0002L, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas con mención en Comercio 
Internacional, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciado en Administración de Empresas con 
mención en Comercio Internacional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19262 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 196, Folio 196, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ARGELIA MARITZA PÉREZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 601-120594-000lB, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas con mención en Mercadeo, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Mercadeo, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9263 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 197, Folio 197, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESSICA LORENA MADRIGAL HERNÁNDEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 082-
310392-0002Q, ha aprobado en el mes de noviembre del 
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año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9264 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 198, Folio 198, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NORA FAUSTINA FIGUEROA NAVAS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-200279-
0003H, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19265 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 199, Folio 199, 

Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALFREDO HUMBERTO GORDON HEBBERT, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-
170780-0004E, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil cuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Recursos 
Naturales y Desarrollo Sostenible, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciado en Administración 
de Empresas con mención en Recursos Naturales y 
Desarrollo Sostenible, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19266 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 200, Folio 200, 
Tomo XXXVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TANIA DOBLÓN GÓMEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 611-170585-000lK, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil doce 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Informática 
Administrativa, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Informática Administrativa, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 
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Reg. 2022-TP19267 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 001, Folio 001, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HEYLIN YADEYSI OBREGÓN BARRERA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-071194-
0000U, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Informática Administrativa, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciada en Informática Administrativa, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9268 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 002, Folio 002, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL RUÍZ CONDE, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 601-101171-0004P, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Informática 
Administrativa, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciado en Informática Administrativa, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19269 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 003, Folio 003, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MATHA DAMARIS CENTENO GARZÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-2 ll 194-
0003T, ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Informática Administrativa, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciada en Informática Administrativa, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9270 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 004, Folio 004, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ISAMAR HERRERA MÉNDEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-080598-1002F, ha 
aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Informática 
Administrativa, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Informática Administrativa, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPI 9271 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 005, Folio 005, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO~ 

DEYANIRA ARAGÓN LAYNEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 616-141280-0001 N, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil seis los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Auditoría, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada eri Contabilidad Pública y Auditoría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19272 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 006, Folio 006, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARVIN RAMÓN BRICEÑO CASTILLO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 003-240100-
1003B, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Contabilidad Publica y Auditoría, POR TANTO: le 
exfiende el Tifulo de Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19273 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 007, Folio 007, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYTLIN JAHOSKA GARCÍA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 616-100498-1003 T, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Contabilidad 
Publica y Auditoría, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19274 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 008, Folio 008, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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ALBA MARCELA MORALES CORRALES, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-
301293-0000B, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19275 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 009, Folio 009, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ARYERIS JUNEYSI PINEDA CRUZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 523-310701-
1 000Q, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19276 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 

URACCAN, certifica que bajo el Numero 010, Folio 010, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARJORIE DEL CARMEN RAMÍREZ ROMERO, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 522-
030397-0000C, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19277 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 0ll, Folio 011, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HEYDIN MARICELA ORTEGA ARTETA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-250696-
0000F, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 
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Reg. 2022-TP19278 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 012, Folio 012, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CARMEN MARITZA LAGOS PERALTA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 163-290594-
0003X, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19279 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 013, Folio 013, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUDITH LIZETTE AMADOR GARCÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-020888-
0000M, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19280 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 014, Folio 014, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAYRA AMADA CASTILLO LOCKWOOD, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 61 0-
l 30968-0004F, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19281 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 015, Folio 015, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JELTYN DEL CARMEN SÁENZ CENTENO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 453-
130789-0001 U, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19282 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 016, Folio 016, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HEYDIANTONIAACUÑAHUETE, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 610-310893-0001 Y, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Auditoría, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19283 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 017, Folio 017, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YORJES GRIKSON LAGOS LÓPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 608-080892-
0000T, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 

Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Medicina 
Intercultural, POR TANTO: le extiende el Titulo de Doctor 
en Medicina Intercultural y Cirugía, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9284 - M. 6725572 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 018, Folio 018, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KENIA ELIZABETH BLANDÓN URBINA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-160395-
0000U, ha aprobado en el mes de mayo del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina lntercultural, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Doctora en 
Medicina Intercultural y Cirugía, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19285 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 019, Folio 019, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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AURA DIANA GARTH MCDONALD, natural de 
Ni<:aragua, con documento de Identidad Nº 607-041094-
0002W, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Intercultural, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Doctora en 
Medicina Intercultural y Cirugía, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPI9286 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 020, Folio 020, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROGELIO ANTONIO PÉREZ VALLE, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-301191-
0000Y, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Intercultural, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Doctor en Medicina 
lntercultural y Cirugía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19287 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 021, Folio 021, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 

de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALEXANDER THOMAS MARTÍNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 606-070593-
000 lH, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Intercultural, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Doctor en Medicina 
Intercultural y Cirugía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19283 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 022, Folio 022, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALBA IRIS SIMONS RUFOS, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 607-180892-0004C, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinte, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Psicología 
en Contextos Multiculturales, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciada en Psicología en Contextos 
Multiculturales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Jleana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9289 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 023, Folio -023, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ADA ZILA BENJAMÍN MULLER, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-111298- lO00F, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Psicología 
en Contextos Multiculturales, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciada en Psicología en Contextos 
Multiculturales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19290 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 025, Folio 025, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAIRON STEINER BUSHEY TAYLOR, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-160297-
0001 D, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Psicología 
en Contextos Multiculturales, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciado en Psicología en Contextos 
Multiculturales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le ·corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 

veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19291 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 026, Folio 026, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HENRY CLAY INGRAM JOINER, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 601-080393-0000J, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Psicología 
enContextos Multiculturales, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciado en Psicología en Contextos 
Multiculturales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19292 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 027, Folio 027, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDA ALICIA MASANTOS TALAVERA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 608-200689-
0006E, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Enfermería 
lntercultural con mención en Higiene y Epidemiología, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Enfermería Intercultural con mención e Higiene y 
Epidemiología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19293 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 028, Folio 028, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EMERECIA CRAWFORD MARTÍNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 608-300395-
1 OOOE, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Enfermería Intercultural con Mención en Higiene y 
Epidemiología, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Enfermería lntercultural con mención 
en Higiene y Epidemiología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19294 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 029, Folio 029, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DEBORA GARCÍA CLEVANS, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-1 O 1284-000 IT, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Intercultural con Mención en Higiene y Epidemiología, 

POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Enfermería lntercultural con mención en Higiene y 
Epidemiologia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9295 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 030, Folio 030, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NORA EMMA MULLER ZELAYA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-150991-0003Y, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Intercultural con Mención en Higiene y Epidemiología, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Enfermería Intercultural con mención en Higiene y 
Epidemiología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19296 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 032, Folio 032, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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CRISTIAN JARETH MANZANARES, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 523-091198-
l 004V, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Enfermería Intercultural con Mención en Higiene y 
Epidemiología, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciado en Enfermería Intercultural con mención 
en Higiene y Epidemiología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19297 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 031, Folio 031, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CANDELARIA MARIELA GRIFFIN GARCÍA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-
250997-000lP, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Intercultural con Mención en Higiene y 
Epidemiología, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Enfermería Intercultural con mención 
en Higiene y Epidemiología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watter Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19298 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 033, Folio 033, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SEUDI DAYANI PARADO MARTÍNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607- l 90294-
0005F, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
quince, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte dias del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9299 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 034, Folio 034, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JURIANI FRANCISCA MENDEZ VELASQUEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-
031286-0001 V, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil dieciséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 
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Reg. 2022-TP19300 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 036, Folio 036, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANGELA LUCILA CALERO DIAZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-07 ll 88-
0022A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19301 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 037, Folio 037, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ENUICE DIANORA CASTRO OLAYO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-140891-
IOOOG, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPI 9302 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 038, Folio 038, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LIGIA ARGENTINA GONZÁLEZ HURTADO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-050582-
0002C, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPI 9303 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 039, Folio 039, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MIREYA MARGARITA SABORÍO CASTILLO, natural 
de Nicaragua, con documento .de Identidad Nº 601-
1 O 1187-000 l Y, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19304 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 040, Folio 040, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BEDA MASANTO TALAVERA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-250579-0003K, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Sociología con 
mención en Autonomía, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Sociología con mención en Autonomía, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9305 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 041, Folio 041, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESSICA LÓPEZ GARCÍA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 454-030390-0003L, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Social, POR TANTO: 

le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias Sociales 
con mención en Desarrollo Local, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9306 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 042, Folio 042, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YASSER AHMED HERRERA PILARTE, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-130389-
000lK, ha aprobado en el mes de mayo del afio dos mil 
diecisiete, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(t) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9307 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 043, Folio 043, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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NEILY SUYEN CASTRO DUARTE, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 624-271190-
0000T, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología, POR TANTO: 
le extiende el TitulQ de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19308 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 044, Folio 044, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO URBINA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 601-161289-0000G, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Biología, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9309 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 045, Folio 045, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARY ISABEL LUNA ESPINOZA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-230383-
00 IOS, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
catorce, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19310 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 046, Folio 046, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NICHO DIONICIO ATANACIO FORVIS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-280786-
0000V, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
quince, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Español, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19311 - M. 6725572 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 047, Folio 047, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDGARD ACDUL TALENO GONZÁLEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 454-160881-
1 000E, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
dieciséis, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Español, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19312 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 048, Folio 048, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EVELING MAGALI JARQUÍN, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 454-011 l 82-0002B, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil dieciséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19313 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 049, Folio 049, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WALTER GUEVARA ZAPATA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 453-300887-0000X, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil dieciséis, 
los estudios y requisitos aeadémicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Español, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19314 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 050, Folio 050, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MERCEDES MATEO MENDOZA RIVERA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-120996-
0002Y, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

13328 



17-11-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 216 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19315 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 051, Folio 051, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARVIN DENNIS MÉNDEZ HERNÁNDEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-
280185-0003Q, ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veinte, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánka, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19316 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 052, Folio 052, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARISELA REYES CLEMENTE, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-060788-0000E, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TPl 9317 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 053, Folio 053, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KAREN DÍAZ BOLAÑOS; natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-270997-1004F, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19318 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 054, Folio 054, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CELESTINA CHACÓN OSORIO, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-0604 76-0005F, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós, 
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los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19319- M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 055, Folio 055, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BENANCIO ANCELMO GÓMEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-040979-0002P, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19320 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 035, Folio 035, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 

de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MELBA DEL SOCORRO CAMPOS V ÁSQUEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 624-
150970-0000N, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil dieciséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Sociología con Mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
Mención en Autonomía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 

Reg. 2022-TP19321 - M. 6725572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Numero 024, Folio 024, 
Tomo XXXIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ITZEL ODALIZ RODRÍGUEZ OSORNO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 608-281097-
1002M, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Psicología en Contextos Multiculturales, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Psicología 
en Contextos Murticulturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. - La Rectora de la Universidad Ileana Arllery 
García Peralta. - El Secretario General José Luis Saballos 
Velásquez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
(f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora - Registro 
Académico URACCAN 
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